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Señora 
Paola Vega Castillo 
Ministra 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones 
 
Estimada señora: 
 
El suscrito, Secretario del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en ejercicio de las 
competencias que le atribuye el inciso b) del artículo 50 de la Ley General de la Administración Pública, ley 6227, 
y el inciso 10) del artículo 35 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado, me permito comunicarles que en la sesión ordinaria 085-
2020 del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, celebrada el 4 de diciembre del 2020, se 
adoptó por unanimidad lo siguiente: 
 
ACUERDO 018-085-2020 
 
1. Dar por recibido y acoger el oficio número 10868-SUTEL-DGC-2020, del 27 de noviembre del 2020, por el 

cual la Dirección General de Calidad presenta para consideración del Consejo el informe sobre la solicitud 
de prórroga para atender el requerimiento del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones 
mediante el oficio número MICITT-DVT-OF-313-2020, recibido el 12 de noviembre de 2020, con respecto 
a los estudios técnicos previos al inicio del procedimiento concursal para el desarrollo de un sistema IMT. 

 
2. Solicitar al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones prorrogar por un término de 20 días 

hábiles al plazo originalmente brindado según el artículo 22 del Reglamento a la Ley General de 
Telecomunicaciones, para el envío de los estudios previos solicitados. 

 
3. Remitir el oficio número 10868-DGC-SUTEL-2020 del 27 de noviembre de 2020 al Ministerio de Ciencia 

Tecnología y Telecomunicaciones. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE  

 
La anterior transcripción se realiza a efectos de comunicar el acuerdo citado adoptado por el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, mismo que se encuentra firme. -  
 

Atentamente, 
CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 
 
 
 
 

Luis Alberto Cascante Alvarado 
Secretario del Consejo 

 
Arlyn A. 

C. Glenn Fallas Fallas 
EXP: FOR-SUTEL-DGC-ER-IMT-00135-2020     
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